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               Municipalidad de Patagones

            Honorable Concejo Deliberante 

                   “Patagonia Argentina”

                                                                                          Carmen de patagones: 07 de Agosto de 2008

                                                                                                              Expediente 4084- 5114/08. 
VISTO:

              Lo actuado en el Expediente Nº 4084-5114/08, y. 

CONSIDERANDO:

                     Que, por el mismo, la COOPERADORA DEL HOGAR DE ANCIANOS DE CARMEN DE PATAGONES “Dr. CARLOS A. TESSARI”, solicita la autorización para la realización de una Rifa Municipal.- 

                     Que,  de acuerdo a la Ley Provincial Nº 11.349, en su Art. 4º, establece que el Honorable Concejo Deliberante determinará la suma total por la que habrán de emitirse los billetes de la rifa, como así también la cantidad de números a emitirse y las series que autorizarán a hacer circular.- 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Autorizase  a la COOPERADORA DEL HOGAR DE ANCIANOS DE CARMEN DE PATAGONES “DR. CARLOS A. TESSARI”, a realizar una Rifa Municipal en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.------------------------------------------------------
ARTICULO 2º: Establécese  que  la citada Rifa se autoriza bajo   las siguientes condiciones: 

10.000 (DIEZ MIL) números – distribuidos de la siguiente manera: 350 boletas con 10 números –cada una de cuatro cifras -valor Pesos DOSCIENTOS SETENTA ($270,00) Y 6.500 boletas con un (1) número – cada una de cuatro cifras -valor PESOS VEINTISIETE ($27,00) cada una.- VALOR TOTAL – PESOS DOSCIENTOS SETENTA ($270,00) o en 9 cuotas de PESOS-
TREINTA ($30,00) cada una.---------------------------------------------------------------------------------

Los Premios y Sorteos serán los siguientes:

SORTEOS MENSUALES: Desde la adquisición hasta el mes de junio año 2009 participará el último sábado de cada mes por Lotería Nacional con los siguientes premios:

Premio: 1º UN CALOVENTOR c/ Control remoto.-

Premio: 2º UNA PLANCHA A VAPOR.

Premio: 3º UNA BATIDORA

SORTEOS EXTRA: Aquellas personas que tengan sus cuotas al día

participarán en la segunda jugada del mes de febrero año 2009

por Lotería Nacional.-

Premio: 1° UN TELEVISOR DE 20´.

Premio  2º UN MICROONDAS.-

OBSEQUIO PAGO CONTADO: A toda persona que haya abonado el total en el momento de su adquisición  se le entregará un comprobante de cuatro cifras, que participará el último sábado del mes de febrero año 2009 por Lotería Nacional.- 

 - Premio 1º: UN AUTOMÓVIL CORSA CLASIC 4 P. BASE 0 KM. 

SORTEO FINAL: Participará el último sábado de Agosto del año 2009 por Lotería Nacional, toda persona que haya cancelado el total de la rifa.-

Premio 1º: UN AUTOMÓVIL CORSA CLASIC 4P. BASE 0KM.

Premio 2º: Un cuatriciclo 50cc.-

Premio 3º: Un TV. Color 20´.-

Premio 4º: Un Microondas.
ARTICULO 3º:La responsable de la Venta de la Rifa Municipal estará a cargo de las personas: EDGARDO RANDAZZO-DNI. Nº 5.491.428 – EDUARDO ANTOMARIONI –DNI. Nº 11.965.837- HECTOR ELLI - DNI. Nº 10.624.315 – ALEXIS ANTOMARIONI - DNI. Nº 29.826.598 – GASTON ALVAREZ-DNI. Nº 27.828.743 – CAMILA ALBRETHE- DNI. Nº 32.512.960- ANGEL LUJAN- DNI. Nº 16.394.128 - ADRIANA MOSMAN - DNI. Nº 16.657.511 - MARINA CALVO - DNI. Nº 27.516.840 -  JULIO CALVO - DNI. Nº 11.170.685 - CAROLINA ANTOMARIONI - DNI. Nº 35.382.446., cabe destacar que la mencionada entidad deberá presentar rendición de cuentas pertinente.----------------------------------------------------------
ARTICULO 4º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentado la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de promulgación.---------------------------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06-08-08.

REGISTRADA BAJO N° 283.-
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